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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

TABLAS SALARIALES 2020 

 

Publicado en ANEXO AL BOP LAS PALMAS núm. 23, de 21/02/2020. 

Código Convenio REGCON: 35001005011981. 

Visto el Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del “SECTOR DE 

LA ACTIVIDAD SIDEROMETALÚRGICA DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS”, por el que se acuerda 

fijar las Tablas Salariales para el año 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE número 255, 24/10/15), en el Real Decreto 

713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de 

trabajo; así como en el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo Políticas Sociales y 

Vivienda, aprobado por el Decreto 124/2016, de 19 de septiembre (BOC número 188, 27/9/16), 

esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA 

PRIMERO. Ordenar la inscripción de las Tablas Salariales para el año 2020, del Convenio 

Colectivo del “SECTOR DE LA ACTIVIDAD SIDEROMETALÚRGICA DE LA PROVINCIA DE LAS 

PALMAS” en el Registro Territorial de Convenios Colectivos como anotación del Convenio 

número 2884 y su notificación a la Comisión Negociadora. 

SEGUNDO. Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Promoción Laboral, de esta 

Dirección General de Trabajo. 

TERCERO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, ……………………… 
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